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Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Asuntos Municipales y de Re-
cursos Naturales y Conservación del Ambiente Hu-
mano, han considerado el proyecto de declaración
del señor diputado Martínez, (M.L.) por el que se
solicita al Poder Ejecutivo disponga las medidas
para que la CEAMSE permita a las municipalidades
donde se descargan residuos domiciliarios tomar
muestras para poder evaluar el impacto ambiental;
y, por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante, acon-
sejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 21 de septiembre de 2000.
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Diego Gorvein. – Miguel Abella. – Ma-
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María del C. Linares. – Miguel
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Scarpin. – Silvia Vázquez.
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Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo ar-
bitre las medidas necesarias para que la CEAMSE
(Coordinación Ecológica Area Metropolitana Socie-
dad del Estado), permita que aquellas municipalida-
des que de una u otra manera se encuentran vincu-
ladas al organismo ya sea porque en el mismo se
producen las descargas de residuos domiciliarios o
por razones de vecindad con los lugares donde se
practican las descargas, sean autorizados por la
CEAMSE a tomar las muestras necesarias a efectos
de practicar los análisis que aquellos municipios
consideren oportunos para valorar el impacto am-
biental y verificar si existe algún tipo de contamina-
ción que pueda ser atribuible a las descargas de re-
siduos que allí se practican.

Manuel L. Martínez.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Asuntos Municipales y de Re-
cursos Naturales y Conservación del Ambiente Hu-
mano, al considerar el proyecto de declaración del
señor diputado Martínez (M.L.), creen innecesario
abundar en más detalles que los expuestos en los
fundamentos que se acompañan, por lo que los ha-
cen suyos y así lo declaran.

Arnoldo Lamisovsky.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:

Los recursos naturales potencialmente renovables
y no renovables de nuestro planeta son fundamen-
tales para el desarrollo económico y social de la hu-
manidad. Como consecuencia, existe un reconoci-
miento cada vez mayor de la diversidad biológica y
de los factores físico-químicos o abióticos (como
agua, suelo, aire), para la supervivencia de las ge-
neraciones presentes y futuras. Al mismo tiempo,
la amenaza que pesa actualmente sobre estos recur-
sos y sobre los ecosistemas urbanos, periurbanos
y rurales nunca ha sido tan grave. En efecto, el im-

pacto de las actividades humanas sobre el medio
continúa a un ritmo alarmante.

Frente a este problema surge la necesidad de plan-
tear políticas y modalidades de gestión de recursos
que permita utilizarlos o manejarlos de manera sos-
tenible, respetando la distribución justa y equitati-
va de los beneficios obtenidos de los mismos.

Cada problema ambiental no sólo puede consti-
tuir una catástrofe o tragedia ambiental, sino que
también tiene profundas repercusiones en el desa-
rrollo económico y social. Los recursos biológicos,
por ejemplo, representan casi el 40% de la econo-
mía mundial, y el 80% de las necesidades de las per-
sonas que están por debajo de los niveles de nece-
sidades básicas insatisfechas, dependen de los
recursos biológicos. Nuestra vida y nuestro susten-
to depende de ellos.

Así, entendemos por desarrollo sostenible, no el
crecimiento económico, sino la utilización de com-
ponentes de recursos naturales de un modo y a un
ritmo que no ocasionen la disminución a largo pla-
zo de cualquiera de ellos, con lo cual se manten-
drían las posibilidades que los recursos satisfagan
las necesidades y las aspiraciones de las genera-
ciones actuales y futuras.

La utilización sostenible de los recursos, implica
entonces prestar ayuda a las poblaciones locales
para que puedan diseñar y aplicar medidas correcti-
vas en las zonas degradadas. Esta realidad hace
que el gobierno municipal tenga un rol protagónico,
dentro de la lucha por la protección de los compo-
nentes medio-ambientales y contra la contamina-
ción de los mismos. Esto se debe a que el munici-
pio tiene a su cargo el control de la gestión de
diferentes servicios; en este caso el manejo de los
residuos urbanos.

Por otra parte, también dependerá del gobierno
municipal todo factor o servicio que pudiera modi-
ficar o contaminar los recursos como el agua, el sue-
lo, el aire, los seres vivos, del distrito a su cargo.

Por todo lo expuesto anteriormente, creemos que
es importante y necesario que los municipios ten-
gan la autorización de la CEAMSE para poder prac-
ticar los análisis que estos consideren oportunos
para valorar el impacto ambiental y verificar si exis-
te algún tipo de contaminación que pueda ser atri-
buible a los residuos domiciliarios que allí son de-
positados.

Manuel L. Martínez


